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[bookmark: _GoBack](E. E. Nº 2012-17-1-0002819, Ent. N° 7474/13.)

                                                  
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública (Consejo de Educación Inicial y Primaria), relacionadas con el arrendamiento del local sito en la Calle 25 de Agosto Nº 217 esquina Grito de Asencio, empadronado con el Nº 11.202,  para asiento de la Escuela Nº 2 del Departamento de Rocha;
RESULTANDO: 1) que, remitidas actuaciones relacionadas con la Licitación Pública Nº 59/2009 para obras de ampliación y reformas en el local de la Escuela Nº 2 del Departamento de Rocha, por Resolución Nº 48 de fecha 30/6/10, el Consejo Directivo Central dispuso adjudicar a Constructora Río de la Plata S.R.L., por un precio de $ 11:240.592 (IVA e imprevistos incluidos), y un monto de $ 1:072.192 por concepto de Leyes Sociales a cargo del Organismo;   
 2) que en Sesión de fecha 12/1/11, este Tribunal acordó observar el gasto, en razón de que la Administración confirió el plazo de dos días previsto en el Artículo 56 Inciso 5) del T.O.C.A.F. en más de una oportunidad previamente a la adjudicación a Constructora Río de la Plata S.R.L., siendo que la norma prevé la posibilidad de otorgar dicho plazo adicional, por única vez;
3)  que  el Consejo Directivo Central, por Resolución Nº 38 de fecha 4/5/11, dispuso reiterar el gasto, y  este Tribunal, en Sesión de fecha 21.09.11, mantuvo la observación formulada ;
4)  que por Resolución Nº 2 de fecha 29.11.12 se dispuso, atento a lo preceptuado en el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del TOCAF, el arrendamiento del local sito en la Calle 25 de Agosto Nº 217 esquina Grito de Asencio, por un monto de $ 25.000 mensuales y por un plazo de un año con opción a dos, para asiento de la Escuela Nº 2 del Departamento de Rocha, estableciendo en la parte expositiva, que:  a)  la empresa constructora incumplió con las obras y con el pago del alquiler del local alternativo que había contratado mientras se realizaban las obras en el local original; b) el Consejo Directivo Central en Sesión de fecha 03.10.12 (Resolución Nº 25-Acta Nº 61) dispuso rescindir el contrato correspondiente a la Licitación Pública Nº 59/09 para las obras de la Escuela Nº 2 del Departamento de Rocha; y c)  el propietario del local alternativo del referido centro docente, sito en la Calle 25 de Agosto Nº 217 esquina Grito de Asencio, manifestó su intención de arrendar al CEIP por un año con opción a dos por un monto mensual de $ 25.000;
5) que este Tribunal ofició al Organismo actuante para que para mejor proveer remitiera  todas las actuaciones relacionadas con el arrendamiento para el local de referencia, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) del TOCAF, a los efectos del control por parte de este Tribunal, de conformidad con lo preceptuado por la normativa vigente en la materia, debiéndose tener presente  lo dispuesto por el Artículo 40 del citado texto normativo;
6) que en la oportunidad, por  informe de fecha 24.09.12 el Arquitecto Residente en la Comisión Departamental Descentralizada de Rocha,  solicita en forma urgente el traspaso del alquiler de dicho inmueble a fin de que se continúen las clases con normalidad;
7) que por informe letrado de fecha 27.09.12, se da cuenta del atraso que mantiene Río de la Plata S.A. en el pago de los arriendos, así como en los servicios de energía y agua potable con el  propietario de la finca, y de que la obra se encuentra paralizada a raíz de la ocupación que llevan adelante los trabajadores de la construcción, derivándose dicha situación de un conflicto de trabajo, que mantienen los obreros con la empresa constructora por razones de incumplimiento en el pago de rubros laborales; 
8) que con fecha 24.10.12, el  Departamento Notarial,   informa que si el Consejo de Educación Inicial y Primaria lo estima pertinente, debería dictar resolución disponiendo el contrato de arrendamiento del local directamente, por un monto de $ 25.000 mensuales  y por un plazo de un año con opción a dos más;
9) que la Comisión Departamental Descentralizada de Rocha, a través del Arquitecto Residente,  con fecha 16.11.12, informa que el arrendamiento ofrecido por el propietario es adecuado, que el edificio es apto y que resolver el tema del local para el funcionamiento de la Escuela Nº 2 de Rocha, es prioridad absoluta;
10) que con fecha 20.11.12, el Banco Hipotecario del Uruguay, a través de Tasador Supernumerario Sucursal Rocha, indica que el precio de arrendamiento ofrecido a la ANEP de $ 25.000 mensuales es adecuado y de acuerdo con valores del mercado local, ubicándose en zona céntrica, con todos los servicios, siendo la calidad constructiva buena y el metraje edificado importante;
11) que por Resolución Nº 2 de fecha 29.11.12 adoptada por el  Consejo de Educación Inicial y Primaria, se dispuso, atento a lo preceptuado en el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del TOCAF, el arrendamiento del local sito en la calle 25 de agosto Nº 217 esquina Grito de Asencio, por un monto de $ 25.000 mensuales y por un plazo de un año con opción a dos, para asiento de la Escuela Nº 2 del Departamento de Rocha,  fundamentando la razón de urgencia no prevista en que resulta imprescindible hacerse cargo del arrendamiento del local de referencia, a los efectos de solucionar la situación para el normal desarrollo de servicio educativo, obligación legal que el Estado debe garantizar;
12) que por contrato suscrito con fecha 11.01.13,  Eduardo Palmer da en arrendamiento a la Administración Nacional de Educación Pública -Consejo de Educación Inicial y Primaria- el inmueble empadronado con el Nº  11.202 del departamento de Rocha, por el precio de   $ 25.000 mensuales por el plazo de un año, a partir de esa fecha,  prorrogable por un año más;
13) que con fecha 07.01.13,  División Hacienda informa que existe disponibilidad de crédito presupuestal en el Objeto del Gasto SIIF 251 “Alquileres”, Financiación 1.1. “Rentas Generales”;
CONSIDERANDO:  1) que la presente contratación cumple con lo previsto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 9) del TOCAF, que confiere al Ordenador la facultad de proceder por contratación directa o bien por el procedimiento que el mismo determine por razones de buena administración, cuando medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público o su realización resienta seriamente el servicio;
2) que a su vez, el Artículo 157 del TOCAF establece que:  “cuando se invoquen razones de urgencia o imprevistos de carácter excepcional deberán fundarse adecuadamente, y en el primer caso informar sobre la imposibilidad de la previsión en tiempo”; 
3) que en el caso, se configuran las razones de urgencia no previsibles, y de resentimiento del servicio, en cuanto se señala que resulta imperioso solucionar la situación para el normal desarrollo de servicio educativo, obligación legal que el Estado debe garantizar;
4) que respecto a la certificación de precios prevista por el Artículo 33 in fine del TOCAF, se destaca lo informado por el Tasador Supernumerario Sucursal Rocha, Banco Hipotecario del Uruguay, con respecto a que el precio de arrendamiento ofrecido a la ANEP  “es adecuado y de acuerdo a valores del mercado local”;
5) que asimismo, se dio cumplimiento con lo establecido por el Artículo 40 del TOCAF con respecto a la información del valor del arrendamiento por una Dependencia Pública de la localidad;
6) que no obstante, el gasto comenzó a ejecutarse sin contar con la intervención preventiva que constitucionalmente compete a este Tribunal (Resultando 12), contraviniendo el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;   
ATENTO:   a lo expuesto;             
                                            EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto por lo expresado  en el Considerando 6); y
2) Devolver las actuaciones.
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